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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

11969 URBANIZADORA BADAJOZ, S.A.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
JARDINES DE VALVERDE, S.A.U.
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

En Junta general extraordinaria de fecha 17 de noviembre de 2014, se acordó
la decisión de absorber, mediante fusión por absorción, a la entidad mercantil
"Jardines  de  Valverde,  S.A.U.",  de  la  que  "Urbanizadora  Badajoz,  S.A."  es
propietaria del 100 por 100 de las participaciones sociales. Se reconoce a los
socios y acreedores el derecho de obtener el texto íntegro del acuerdo adoptado y
del balance de la fusión, así como el derecho de oposición que corresponde a los
acreedores.

Badajoz,  18  de  noviembre  de  2014.-  El  Presidente  del  Consejo  de
Administración.
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